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cal' ante· la Comisaría, de Aguasdel. •. Tajo.ep,el pl~o de tres
meses, contados a partir de la'e!llrad~/ en: Ni.gQr de laspre.sen~

tes instrucciones, qUé los sistemas: "~ :-depur~ción'd6·sU'Saguas

residuales cumplen las· prescripc:i0nes.:prot6Qtor&S de la pureza
del agua exigidas por las disposicIones vigentes. . .~

3. Si los sistemas no cumplen,.cfich'bs. pres<::rlpci0Iles, sedará
s los interesados un plazo'd, ~ta-seis:tnesf:s. a partir: de la
notificación,para ponerlos en,~:debid~condjcion,~~.Elin
cumplimiento ·-dará lugar 8, ·las sanciOt1~--})el,"titlent~y-__Lpre,.
cinto de las instalac~oneade tomade-,:8gwrpc¡table. ,basta que
cumplan las disposiciones ind1cada$,antertorl'Xi$PJ.te.

4. Lo dlspuestoen ,el ap8rtaelo~11.-~;2'. nO'5e'r8. dl!':-ItPlicación
para aquel\as 'parcelas CUY08prop1etariosjustifiquen" tieDlodo
fehaciente, que l~mismas se $lt:uentranincluidas,en pl~esde
ordenación urbana~'legalmcnateapl1)~O$con,'anterioridádasar
publicado el Decreto 2495/66';

5., Nóserá de apUcaci6n,:io' dispu-estoen el apartado' 11.2:3.
para aquellas,' edificaciones 'situa,(iás ~ tll,enosde, cien ,llletrps
d~ la línea de nitUimoéI)lb8.168'Jl~aI,enstentes"conante:
riorldada. ser'publicadoel Decretcr,a:t$5/ffe. $1.' bi~J:1:q~e,d.atán
sujetas .. las obligacion~que se impon!!n enladispoocl:ó.1'1 tran
sitoriasegunda:-

Lo q,u~ comunico a. V. l.
Diosguatde a V. I.
Madrid, 25 de, septiembre de 1972~ _

fERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Segura 'pOrla,quese8e/i(¡~:fe-chaJ)a:ri;V.,l le·
vantamiento de lásacta:s', preyia$Q. la, ,~u:pQ.ción
de las fincas que" se,,' cttari-. afectadas P(Jr lcfs' Qbras
que semencwnan. ','" ,',', " .',

Incluidas las obras del proyeqtodeSgldsadtidelc~na~·,,:prin

cipal de la margen izquierda delno~~~I'8':r,<;ane.14e'.<J're:vi
llente.-Obras principales ci8 C9n<f:uf;gióny,m$\i1ac19Jl, en el
Sureste de laS recursos hidrá~-'det~prov~IJl~ep.tO-_ eOJi"
junto Tajo-Segura.-P¡imera ~;:tra,tnO A. Oesdeel, 'Qrigen
a la rambla- Salada.-:"'"Término,tnuníc,iI>al.df.l Ulea (-M~~~- en
el programa de" inyersiOXies _-.- públicá~4€!1'cPlful dft p~.IToUO
Económico y...sociar vigente., ya lQS,sfectos, de -la,opq~6n -de
terrenos prevista _en el articUle>, 52'J1~,la'vi$"enteLeY ,~Ef Ex
propiación Forzosa, han, sido __ d8claJ.ll4aade':ur~~nc:i~J~mis
mas, a tenor de la dispuesto, en.e'lartf(;qló,-~-, apan;adQdl, tia
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre:. en ri!lae;i{}p:,C()nla Léy
2211972, de 1{) de 'Inayo.que1¡prúeoo;el)H'<P1EiJ:l de Des,a.l;t'ollo.

Esta. Dirección -facultativa., ElI1c -- yirt\1d ,d~'las _:atrib,ciC?~t)$q:tle

le están conferidas por el8lticulo~:,tle,~,'Léyde )~Jl:pr:gl':iacióll
Forzosa -vige~e~-y al amParO' de -lo:l1recept'\1~o,en'elartícu
10--52 de dicho texto legal Yde"loaarticulo~~ y ~uientes del
Reglamento dictado para -aplirecióIl QE(.lam"i'Im'Q.liac;lispuesto
el levantamiento de las 8~.pre:v!~a; ',la 'ocu¡:mci6n ,de las
fincas afectadas. lo que'selleva·rá.·:-aefecto.a partir _de las
diez horas d_el día 4 de diciembre- pró'x~mo,<enelAY\1n,t&IIlÍento
de Ulea (Murcta), sin. perju1cio cie trasladarse posterionnente
a los terrenos objeto deocupacióIi.

En consecuencia, se ad,vierte a lós.pro¡ijetarios que se,citan
en la' relación. adjunta•. así ..·co~o .. a\lWridad~, .1nuniclINlles y
demás personas que por dis,pO§-iciqli, lagál ha:yan de,:CQ~ti.rrir
al citado acto, que de~rán,·constituti"see)1'elé:itadQAyünta
miento, en el diay horaseihua.doal ef~«to";Y pódfá,n,ijace-r
uso de los derechos especificados en el párrafo tercero9:eI-ar
ticulo 52 de la mencionada Ley;

Los propietarios deberán it .provJstos •• dé .los Utul?s ~_pro
piedad de los terrenos,últitno're(:ibo de 'la contribución y .el
documento nadohal, de identid-aQ:;·,

Los interesados qUe ,no pu~an.,~istirperso¡:lalmentep.odrán
hacerlo mediante- .representante.' prov.isto -dal· correspon{1iente
poder notarial suf1cienteparaeste 'fl-.Cto. . .' . . ... ,'

Lo que se h_&eepúblico_par&,pnerál:;conocimiepto;. abrién
dose in(ormltCión púbUca por\lIl,pe,tiodo,qeqttinceUSldias.
a los solos "efee..'tos de subsanar los: pl)Sible~ertoresco~tidos
al redactar lt¡. relaciónCf)ncretaeirrdividuali~de.de lOl¡J<bienés
y derechos afectados, que con el presente se:publican etl,:!óTJlWl
reglamentaria. ... ..... '

Murcia, 26 de octubre de 1972.,....;:cEI In.genieroDirector,P. A.,
A. Botia.-7.413-E.

Relación- ·ques6.cita, con 6xpre.i(~ÍIl-:~· número.·.cre:.·UncG~ pro
p.ietarios .y SU8 domicilios, ~uperfit::ie qtt' :se h4.fle ·ocupp;r~, 01#
twos y, hndel"08 de las ftncasque 'lIOn. objeto de exprQJJiación

Número L-"lJetederos. <ied.o~,Gre~~ T<rmá.tt,Itanl!roz
O'DonneU, 7; Ulea. tMuxcial•... Sl1Pt!'rflcte .. tQtal~()"'p:: 'I:I~ .d~
agrios. Linderos: Norte.. iestp1in<=a;S~ntatG·,tlh:Cl.·'r.s~ ,;cÁrre
tera~ de Ulea & la N-30l, YOeste~ mOJl:té'-d.el~~tado..,... -~

Número2.,..-DO!Ül Bien,'veI1icJ,a., T,~;Bam,.. ~-:.Q',pon~,~U,,· tl.
Ulea (MurclaJ. SupeJ/lcJe to\8l' o,1l4é8,Ha. <l.~. Lilí<i<>ros.
Norte, reato finca;· Sur.:restotmca;'Este,~!J;Sa1i,llas:López.
y Oeste. herederos' de Gregorio Tomé$;, Rarnirezi'

, M.lliM1,tiHiAn '

Número 3;-Don Máximo Salinas López.Calle Peñaranda. Vi·
Uanueva .. (Murcia). SUPElrf~.cie·.·total:. 0,1400. Ha. de agrios. Lin
deros: N;,orte. resto fiIlc:ao;Sm:, Genoveva Salinas López; Este,
monte dE¡l Estado, y oeste., carretera de Ulen a la N-301 y Bien
venida 'fomás..Ra.mírez.

Número 4<-Doña GenóvevQ' Salinas López. Cáceres. 33. Ma·
drid (5). Superficie total:. 0;344-0 Ha. de agrios. Linderos: Norte.
resto finca y monte delEsta-dO; Sur, resto finca; Este, monte del
Estado, y Oeste. montedélEstttdo. ..... ~

NumQfo 5.-:"'"He-rederosde don FeJipeCarrillo Valiente. Ma
tadero; 4. Murcia. Superffcie total: 0,2000 Ha. de almendros y
agrios. Linderos: Norte, ··resto·· fh1ca.·y··monte del Estado; Sur,
restoJinca; Este. monta del Estado, y Oeste, monte del Estado.

Número 6.---'-Do-nFrancisco Hernán~z.Linares. San Francis
co.31.~olinadeSegura.",(Ml1rcia.}'. $uperficie total: 4,2655 Ha.
de;cere-ales,. erial y frutales deseca.no~ Linderos: Norte, resto
finca; Sur. resto finc~; Este, rambla del Tinajón, y Oeste, resto
finca.

Número 7.-Don Fra'Ilci~ Hernández Linares. San Francis
co,3.1.. Mol~na de Segura (Murcia).· Superficie total: 6,3245 Ha.
de. erial. Linderos: Norte. resto ftnc::a; SUJ:", resto finca; Este.
resto fi-w::a. 'y·Qes:te,'re&to :tfuca.

RESOLUCION· de La Confederación Hidrográfica
de'l Sur por la: quIse' declaro la necesidad d.
ocupattón.de,lo#: .bieneRque. se- ,citan,. afectados
por las .obru:cfroyecto. de·.terminación,ds la ace
quia A-In(~qutaA-lll~A). término municipal de
Motril (Granada,).· procea:inl:iento ordinarieP.

l\probado por lasupe~oridad el expediente .. de expropiación
fonosa de las Qbras .e~~tt,ad~s y'. transcurrido el plazo de
infQrmac.iónpúbH~'quell'resctibe:la,'VigenteLey de Expro
piacípnForz()${l, con .1aiPJi8rclón del Có""sppndiente amm?io
en :~ospeliódiCós'oficialésyexlmesto en el tablón de anunCIOS
del AYuntan)iento del, mencit.?ri~o.ténhip:o municipal, habién
dose pre'se:n~Q esqritossol1ci~dola,~tifjcaclón de errores
ba'bidos . en· ·la relacióJi genetal de· finCM .afectadas por las
menciOl1$d$S qbras. ..'

Vistos.: lav~n-te Ley de ExpropiaCión Forzosa y BU Regla
mento y .. dispOslcioneijooncé.tcdantes.

Esta '-pirerx:ión Facul~...tivaj~n uso de,Bus atribuciOnes y
a la Vista del inforine 'de:la-Abogaciadel Estado. ha resuelto:

Declarar la nece_sidad ,de ocupación de .108 bienes que a
continua.ción se relaciunan;

Ft-nca número 1

Propietario: Doña. "ittudes. Sáez Fernández.
Doini:cUio: Arrlola,a, ,Granada.
Situación: Panatas.
Supenicie,: 0.3682 ,hectáreas.
'(;Iase"de .... terreno: CuJ:tivot- de secano con arbolado.
Linlieros~ Norte. sur y Este, misma propiedad. y Oeste,

don Juan~López- Vargas.;,

Finca nümero 2

PropitJ:tario: Don. Juan L6pez Vargas.
O_omichio: Cfi.minode la. Palma, 38, MotriL
Slt'uaciófi: .. :Papata~.
Superficie~ 0;1343 ·hettáreas.
Clase,<de ;terrenos: Cultivo:e de secano con almendros.
Línderos:Norte y Sur~misma propiedad;· Este, don Manuel

Buena Arboleda, y Oeste. doña Virtudes Saez Fernández..

Ftnoo. número· 3

Propietario; Don .' Manuel·. Bueno Arboleda.
Domicilio: Carretera de Granada, MotriL
Situa<:ión: Panatas. •
$uperficie,:O;H44 •. hactár-ea$-
Clase _de terreno-: .... Cultivos' de secano con almendrosr
Línderos:Nortel"'-Sur, misma propiedad; Este. don Bien·

venido Correa Morales, y06ste, don J.uan López Vargas

Finca' número 4

Propie.tario: DOJl J l1an M:artin Estévez.
DomiqUio:Buenaviata.: 29,Mottil.
Situación: 'Pa,u$tas. . .
Superficie: 0,0330 hectáreas.
Clase de terteno: .Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Nort-e y .Sur.-IrI-Uuna ~rop¡-edad; Este, doña Isabel

Correa Mor!tJes, y Oeste; don' Bienvenido Correa Morales

FtJlCCJ número 1,
Propietario· del terre'nol .. pdn. R1carcio, Diaz Ruiz de Morales,
Domi<:ilio:CeneraHsimo; 127. Padtii(Cranadal.
Propieta,riodélarboladó:Dóña Mill'fa. Diaz Pérez.
DomicUio~ Tejedores•..1. Motril.
Situación:: .:.panatB$..
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Superficie: 0,1993 hectáreas.
Clase de terreno~ Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte, señores Correa Morales: Sur, misma pro-

piedad; Este, don Francisco Maldonadn Posadas. y OE-ste, mis
ma propiedad<

Fine:! número 8

Propietario del terreno: Don Ricardo Diaz Ruiz de Morales.
'Domicilio: Generalísimo, 127, Padul (Gmnadal.
Propietario del arbolado: Don Manuel Lorenzo Pérez.
Domicilio: San Miguel, 20, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,1380 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendres
Linderos: Norte, señores Correa Morale:'); Sur, misma pro·

piedad; Este, don Francisco Maldonado Posadas, y Oeste, mis
ma propiedad.

Finca número 9

Propietario del terreno: Don Ricardo Diaz Ruiz d~ Morales.
Domicilio: Generalísimn, 127, Padul (Granada).
Propietario del arbolado: Don Angel López Gcnzález
Domicilio: Santiago, 67, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,0522 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros
Linderos: Norte, señores Correa Merales; Sur, mi;;rna pro-

piedad; Este, don Francisco Maldonado Posadas, y Oeste, mis
ma propiedad.

Fínca numero 9-1

Propietario del terreno: Don Ricardo Diaz Ruiz de Morales_
Domicilio: Generalisimo, 127, Padul {GnmudaJ.
Propietario anterior del arbolado: Doña Bosaría López Gon-

zález.
Domicilio: Plaza del Obispo, 6, Motril.
Propietario actual del arbolado: Don Manuel Lorenzo Pérez.
Domicilio: San Miguel, 20, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,1317 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros_
Linderos: Norte, sefiores Correa Moraleg~ Sur, misma pro·

piedad; Este, don Francisco Maldonado Posadas, y Oeste, mis
. ma propiedad.

Finca número 10

Propietario del terreno: Don Ricardo Diaz Ruiz de Mora!es_
Domicilio: General1simo, 127, Padul (GrnnadaL
Propietario del arbolado: Don Antonio Correa Morales.
Domicilio: Sacramento, 2, Motril.
Situación: Pauatas.
Superficie: 0,4521 hectareas
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros,
Linderos: Norte. señores Correa MC'rales; Sur, misma pro~

piedad; ~ste, don Francisco Maldonado Pos:l.das. y Oeste, mis
ma propIedad,

Fínca numero 10-1

.Propietario del terreno: Don Ricardo Dfaz Ruiz, de Morales.
Domicilio: Generalísimo, 127, Parlul (GranadaJ<
Situación: Panatas.
Propietario del arbolado: Don Eduardo Romera Hivas.
Domicilio: San Antonio, 21, Motril.
Superficie: 0,0900 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con aImendros.
Linderos: Norte, sefiores Correa Morales; Sur, misma pro-

piedad: Este, don Francisco Maldonado Posadas, y Oeste, mis
ma propiedad.

Finca nlimero 10-11

Propietario del terreno: Don Ricardo Diaz Ruiz de Morales.
Domicilio: Generalísimo, 127, Padul {Granada),
Propietario del arbolado: Don Antonio Romera Rivas.
Domicilio: Santiago, Motril,
Situación: Panatas.
Superficie: 0,0483 hectáreas.
C~ase de terreno: Cultivos de secano con arbolado.
Lmderos: Norte, señores Correa Morales~ Sur, miBma pro-

piedad; ~ste, don Francisco Maldonado Posadas, y Oeste, mis
ma propledad,

Finca número 11

Propietario del terreno Don Ricardo Díaz Rviz de Morales
Domicilio.: Generalísimo, )27, Padul (Granada).
Prop~e~~no del arbolado, bOll Angel Lópoz Gonzál€'z.
D~mlclho: Santiago-, 67, Motril.
Situación: Panstas.
Superficie~ 0,1328 hectát:~as.
Clase de terreno: Cultivos de secano con arbolado,

Linderos, Norle, señores Correa Morales; Sur, misma pro
piedad; Este, don Francisco Maldonado Posadas, y Oeste, mis
ma propiedad.

Finca número 12

Propietario del terreno· Don Ricardo Diaz Ruiz de Morales,
Dornicílio: GeneraJisimo, 127, Padul (Gnmada>'
Propietario del arbolado; Don Dionisia Lorenzo Ferez.
Domicilio: Piedrabuena, 48, Motril.
Situación: , Panatas.
Superficie: 0,0529 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con arbcrlado.
Linderos: Norte, señores Correa Morales; Sur, misma pro-

piedad; Este, don Francisco Ma.ldonado Posadas, y Oeste, mis
ma. propiedad.

Finca numero 13

Propietario del terreno: Don Ricardo Díaz Ruiz de Morales.
Domicilio: Generalísimo, 127, Padul (Granadal.
Propietario del arbolado: Don Antonio Romera Rivas.
Domicilio: Santiago, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,0645 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano.
Linderos: Norte, señores Correa Morales; Sur, misma pro

piedad: Este. don Francisco Maldonado Posadas, y Oeste, mis
ma propiedad.

Finca número 14

Prop.ietal·ic del terreno: Don Ricardo Diez Ruiz de Morales_
Domicilio; Generalísimo, 127, Padul (Granada).
Propietario del arbolado: Doña Maria Díaz Pérez.
Domicilio: Teíedores, 1, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie; 0,1323 hectáreas.
Clase de terrono: Cultivos de secano con almendros
Linderos: Norte, señores Correa Morales; Sur, misma pro-

piedEld: Este, don Francisco Maldonado Posadas, y Oeste, mis
ma propiedad.

Finca número 14·1

Propietario del terreno~ Don RiGardo Diaz Ruiz de Morales.
DomiciJio; GeneraUsimo, 127, Padul (Gn,nada) .
Propietario del arbolado: Don Antonio Romera Rivas_
Domicilio: Santiago, Motri1.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,1042 hectáreas.
Clase de torreno: Cultivos de secano con almendros,
Lindero.s: Norte, señores Correa Merales: Sur, misma pro~

.piedad; Este, don Francisco' Maldonado Posadas, y 06ste, mis
ma propiedad.

Finca número 15

Propietario del terreno: Don Ricardo Díaz Ruiz de- t"forn les.
Domicilio: Generalísimo, 127, Padul (GranadaJ.
Propietario del arbolado: Don Dionisia Lorenzo Pérez.
DomiciHo: Piedrabuena, 48, MotriL
Situación: Panatas.
Superficie: 0,0102 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte, señores Correa Morales. Sur, misma pro-

piedad: Este, don Francisco Maldonado Posadas, y Oeste, mis
ma propiedad.

Finca numero 15-[

Propietario: Don Antonio Garda Muelas.
Domicilio: Gloria Alta, 2. Motril.
Situación: Panatas.
SuperficiE': 0,0217 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Lindero'): Norte, Sur, Este y Oeste, don Ricardo Díaz Ruiz

de Morales.

Finca número lS-11

Propietario: Doña Maria Diaz Pérez.
Domicilio: Tejedores, 1, MotriL
Situación: Panatas.
Superficie: 0.0289 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
LinderoS": Norte, Sur, Este y Oeste, don Ricardo Diaz Ruiz

de Morales.

Finca mimero 16

Propietario; Don Francisco Maldonado Posadas.
Domicilio: San Francisco. 21, MotrIL
Situación: Panatás.
Superficie: 0,1598 hectá.reas.
Clase da terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte y Sur. misma propiedad, y Este y Oeste,

doña Maria- Díaz Pérez.
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Finca número 16-1

Propietario; Doña María Díaz Pérez.
Domicilio: Tejedores, 1, MotriL
Situación: Panatas.
Superficie: 1,7382 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano.
Linderos: Norte y Sur. misma propiedad; Este, doña María

Romera Rivas, y Oeste, don Francisco Maldcnado Poóadas.

Finca número 16-11

Propietario: Doña María Romera Rivas.
Domicilio: Calle de las Monjas, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,5735 hectáreas.
Clase de terrenó: Erial pastos.
Linderos: Norte, misma propiedad; Sur, acequia gorda de

Motril, y Este y Oeste, doña María Díaz Pérez.

Finca número 17

Propietario: Doña María Díaz Pérez.
Domicllio: Tejedores, 1, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,1371 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad; Este, don .A4IJ-

nio Farnes López, y Oeste, doña María Romera Rivas.

Finca numero 17-1

Propietario: Don Antonio Fornes López.
Domicilio: Cortijo del Almuñequero, Motrt1.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,0164 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con arbolado.
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad; Este, uon Juan

Martín Morales, y Oeste, doña Maria Diaz perez.

Finca número 18

Propietario: Don Juan Martín Mora,les.
Domicilio: San Millán, 1, Motx:il.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,1140 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivo de secano.
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad; Este, don Anto

nio Garda Muelas, y Oeste, don Antonio Fomes López.

Finca numero 19

Propietario: . Don Antonio García Muelas.
Domicilio: Gloria Alta, 2, ,Motril.
Situa{:ión: Panatas.
Superficie: 0,1150 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivo de secano.
Linderos: Norte y Sur, ::nislUa propiedad: Este, den Anto

nio Melen Sanchez, y Oeste, don Juan Martín Morales.

Finca número 20

Propietario: Don Antonio Melero Sánchez.
Domicilio: San Elas, 7, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,0626 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad: Este, don Anta·

nio Forne3 López, y Oeste, don Antonio Garda Muelas,

Finca número 21

Propietario: Don Antonio Fornes López.
Domicilio: Cortijo del Almuñ.equem, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,0840 hectáreas.
Clasé de terreno: Cultivos de secano Con arbolado.
Linderos: Norte, don Rafael Ortega Arnedo; Sur, misma

propiedad; Este, don Fra,ncisco Estévez Ruiz, y Oeste don
Antonio Melero Sán'chez. '

Finca número 21-1

Propietario: Don Rafael Ortega Amedo.
Domicilio: Isabel la Católica, 1, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: Q.,0?20 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con arbolado.
Linderos: Norte, misma propiedad; Sur, don Antonio Fornes

López; E~te, don Francisc:I Estevez Ruiz;, y Oeste, don. Antonio
Melero Sanchez.

Finca número 22

Propietario: Don Francisco Estévez Ruiz.
Domicilio: Canteras, 3, Motril.
Situación: Panatas.

Superficie: 0,1227 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con arbolado.
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad; Este, don Manuel

Estévez Ruiz;, y Oeste, don Antonio :Fomes López.

Finca número 23

Propiet9.rio: Don Manuel Estevez Ruiz.
Domicilio: Piedrabuena, 31, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,1227 hectáreas.
Clase de terteno: Cultivos de secano con almendros,
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad; Este, don Miguel

MaldonadoMaldonado, y Oeste, don Francisco Estévez Ruiz.

Finca número 24

Propietario: Don -Miguel Maldonado Maldonado.
Domicilio: Secanillo, 13, MotriL
Situación: Panatas.
Super,ficie: 0,2385 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con arbolado.
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad; Este, don José

Maldonado Maldonado, y Oeste, don Manuel Estévez {tuiz,

Finca número 25

Propietario: Don José Maldonado Lorenzo,
Domicilio: Esparraguera, 36, Motril.
Situación; Panatas.
Superficie: 0,1033 hectareas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte, cuestas de Pataura: 5.ur, misma propie-

dad; Este, doña Carmen González Malina, y Oeste, cuestas
de Pataura. ,,,,O

Finca número 26

Propietario: Doña Carmen González Malina.
Domicilio: Placeta del Caracol, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,1909 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte y Sur, misma propíedJ1.d; Este, don J056

Maldonado Maldonado, y Oeste, dona María. González Malina.

Finca número 27

Propiet3rio: Doña María González Malina.
Domicilio: Nuestra Señora de las Angustias, 40, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: O,l¿86 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad; Este, doña Car-

nwn Gom:;-l.lez Malina, y Oeste, don Miguel Melero Sánchez.

Finca número 28

Propietario: Dan Miguel Melero Sánchez.
Domicilio: Travesía de Santiago, 3, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,0964 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con arbolado.
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad; Este, doña Maria

Gonz:!tlez MoUna, y Oeste, senores Fernández Castanys,

Finca numero 29

Propietario: Señores Fernández Castanys.
Domid!lo: Huerta del Rizo, Motril.
Situación: Fanatas.
Superficie: 0,1322 hectáreas:
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad; Este, don Miguel

Melero Sánchez, y Oeste, don Juan Sánchez Montes.

Finca número 30

Propietario: Don Juan Sánchez; Montes.
Domicilio: Labres {SalobreñaJ.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,01364 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte y Sur, misma pl'Opiedad, Y. Este y Oeste,

&eñures Fernandez Castanys.

Finca número 30-1

Propietario: Señores Fernández <Il":astanys.
Domicilio: Huerta, del Rizo, Motril.
Situación: Panatas.
Superficie: 0,9251 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte y Sur, misma propiedad; Este, herederos

de doña Eladia Jiménez de las Cuevas, y Oeste, don Juan
Sánchez. Montes.
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Finca numero ,'H

Propietario: Herederos de doña Eladía Jiménez de la:-, Cuevas,
Domicilio: Cortijo de los Bates, MotriL
Situación; Paontas.
Superficie: 0,2565 hectáreas.
Clase de terreno: Cultivos de secano con almendros.
Linderos: Norte, Sur y Este, misma propiedad. y Oeste,

sei10res Fernández Castanys.

Los interesados con los que se entenderán en lo sucesivo
los trámites son los que nominalmente han sido reseñados en
cada una. de las fincas rel='lcionadas como propietarios de las
mismas. así como las personas definidas en los articulas ter·
cero y 40 de la vigente Ley de Expropiación Forzoaa.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los jnte~
resados recurso de alzada finte el Ministerio de. Obras Públi
cas en el plazo de diez días contados desde el siguiente al
de la notificación personal o alternativament.e desde la ultima
publicación en los periódicos ofidales.

Málaga, 26 de octubre de 1972.-EI lngenierc Director.
7All-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de octubre de 1972 por la que ,<;e
concede autorización provisíonal durante el curso
académico 1972173 al Colegio de Enseñanza M,"-dia
no estatal mixto .,Nuestra Señora de Dorleta~, de
Escoriaza (Guipúzcoa). para impartir llts enseñan
zas del Bachillerato Superior de Ciencias " Letras
con la clasificación académica de reconceido

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por don Fermín
Lasagabaster Lasagabaster, Presídente de la Asociación Almen
Liga de Educación y Cultura. titular cel Colegio .,Nu('stra Se
ñora de Dorleta", de Escoriaza (Guipúzcoa), en súplica de que
se le conceda autorización para la apertura y funcl0nilmiento
de un Colegio mixto, como Centro no estatal de Bar'hil1erato
con la categoría de reconocido superior, en el cureo aCRdé
mico 1972/73,

Resultando que el citado expediente fué ¡:;resenlado en tiem
po y forma reglamentaria en la Delegación Provincial de Edu
cación y Ciencia de San Sebastián.

Resultando que la citada Delegacíón ha elevado propuesta
favorable acerca de la referida petición y que los informes
preceptivos emitidos por la Unidad Técnica. de Construcción
e Inspección de Enseñanza Media han sido emitidos igual
mente en sentido favorable,

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y
la Orden ministerial de 10 de julio de 1972 hBoletfn Oficial
del Estado_ del 141, en aplicaCión del Decreto 138011972, de
25 de mayo {"Boletín Oficial del Estado.. de 7 de junio),

Considerando que el Centro dispone de lluevos y excelfntes
locales, capaces de albergar un gran complejo educativo, con+
tanda con servicios comunes de laboratorbs, medios audiovi
suales y actividades múltiples para el alumnado de ambos
sexos, dada la ausencia de Centros femeninos en la zona.

Considerando que por la Inspección Técnica de Enseñanza
Media se ha comprobado la buena marcha del Centro y que
se cumple con el apartado el de la norma tercera de la men
cionada Orden ministerial de 10 de juliJ de 1972 en cuanto a
la plantilla de profesorado exigida, '

Este ·Ministerio. de conformidad con los informesemitíJos
ha acordado: - ,

1.0 Conceder autorización, provisional para el curso acadé
mico 1972/73 al Colegio de Ensefíanza Medía no estatal mIxto
-Nuest!a Sefíora de Dorleta.. , de Es<:oriaza [Guipúzcoa}" para
impartir las enseñanzas del Bachilleratf1 Superior de Ciencias
y Letras c0!l la. clasificación academk:a de reconocido, que
dando adSCrIto dlCho Centro al Instituto Nacional de Enseñan
za Media mlXto de Oñate.

. 2.° Que la re~er!da autorización pnvisionaI queda condi
cJO:u~,da al cumplImiento, por parle del titular del Centro, de
sohcIt~r< en. el plazo de treinta días a partir del recibo de
la. notlflcaClón de la conresión la clasificación acadl'míca del
mIsmo en Centro de Bachillemto Uni!'it;aclo y PolH'alente, de

acuerdo con las normas de la Orden ministerial de 30 de di
ciembre de 1971. en su anexo 1 (.,BoJetín Oficial del Estado..
de 12 de enero de 1972), así como también a lo exigido en
el párrafo primero de la norma séptima de la Orden ministe~

rial de 10 de julio de 1972, (Interiormente citada.

Lo que cqmunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g'..1arde a V. 1.
Madrid, 14 de octubre de 1972,-P. D.,. el Subsecretario, Ra

fael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director generaL de Programación e Inversiones.

ORDEN de 16 de octubre de 1972 por la que se crea
en. la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Zaragoza la Sección de Geológicas,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Zaragoza y los favorables informes de la Jun
ta de la mencionada Facultad, de la Junta de Gobierno de la
citada Universidad y de la Junta Nacional de Universidades,

Este Mínisterío ha resuelto:

tn1.° Se crea en la Facultad de Ciencias de la Universidad
Cíe Zaragoza la Sección de Geológicas.

2," Por la Dirección General de Universidades e Investiga
ción se dictarán las disposiciones precisas para el desarrollo
de la presente ?rden

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de octubre de 1972.

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de septiembre de 1972 sobre clasifica
ción como Centros Experimentales de las Escuelas
Normales de la Iglesia que se citan.

Ilmos. Srs.: El artículo 2." del Decreto 1498/1971, de 17 de sep
tiembro (<<Boletín Oncíal del Estado" del 19 de octubre). sobfe
clasificación como Centros Experimentales de~ los que deberán
pasar a integrarse en la Univ.ersidad en calidad de Escuelas
Universitarias, no estatales, atribuye a este Ministerio la com
petencia para dicha clasificación.

Visto el escrito de la Comisión Episcopal de Enseñanza y
Educación Religiosa para que sean autorizadas a impartir, con
tal carácter de experimentales, el Plan de Estudios de las Es~

cuelas Universitarias de Formación 'del ProfesDrado de Educa
ción General Básica, las Escuelas Normales de la Iglesia que
se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, y previo el debidl)
conocimiento de la Comisión Permanente ele la Junta Nacional
de Universidades;

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Clasíficar como CetUros Experimentales las Escue
las Normales de la Iglesia que se citan en el anexo.

Segundo.-Estas Escuelas Normales_ de la Iglesia se regirÚi1
por la normativa anterior, aún vigente, hasta tanto que se es
tablezca de un modo 'definitivo la reglamentación por la que
hayan de transformarse en Escuelas UniVersitarias, de confor
midad con lo dispuesto en el al'tíeulo 7.° del Decreto 1381/1972,
de 25 de mayo (.BoletlnOficial del Estado.. de 7 de junio).

Tercero.-La experimentación continuará bajo el mismo ré
gimen en los próximos años académicos, con la implantación
del curso que corresponda.

Cuarto.-Los estudios seguidos én estos Centros Experimenta
les tendrán los mísmos efectos académicos y profesionales que
los realizados en Centros ordinarios.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 21 de septiembre de 1972.

VfLLAR PALAS]

Ilmas. SI:3. Subsecrdarío del Dcr,¡Eldamenlo y Director general
de Universidades e Investigación.


